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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA APROBACIÓN, APLICACIÓN, 

EJECUCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2023 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 

RECURSO ASIGNADO PARA ESTE EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL FISM 2023 RAMO 33, 

POR UN IMPORTE DE $36,181.050.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 

CINCUENTA PESOS 00/100M.N), EL CUAL FUE PUBLICADO EN LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 31 DE 

ENERO DEL 2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL VIGENTE. CONFORME AL ANEXO. 

““…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal Vigente; 7 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30 fracciones IV y XII, 31 fracción VIII y 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de Febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio con 

número DEEAOP/0061/2023 signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; 

mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que envía el Ing. Alberto 

Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras 

C E R T I F I C A. 
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Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; para la aprobación, 

aplicación, ejecución y publicación del programa de obra anual 2023 del Municipio de Tolimán, 

recurso asignado para este ejercicio fiscal correspondiente al FISM 2023 ramo 33, por un importe de 

$36,181.050.00 (treinta y seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100m.n), el cual 

fue publicado en la Sombra de Arteaga el 31 de enero del 2023, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente. Conforme al anexo 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; solicito al Ayuntamiento la aprobación, aplicación, ejecución y 

publicación del programa de obra anual 2023 del municipio de Tolimán, recurso asignado para este 

ejercicio fiscal correspondiente al FISM 2023 ramo 33, por un importe de $36,181.050.00 (treinta y 

seis millones ciento ochenta y un mil cincuenta pesos 00/100m.n), el cual fue publicado en la Sombra 

de Arteaga el 31 de enero del 2023, Conforme al anexo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente.  

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN, QRO; PARA LA APROBACIÓN, 

APLICACIÓN, EJECUCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2023 DEL MUNICIPIO 

DE TOLIMAN, RECURSO ASIGNADO PARA ESTE EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL FISM 2023 

RAMO 33, POR UN IMPORTE DE $36,181.050.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL CINCUENTA PESOS 00/100M.N), EL CUAL FUE PUBLICADO EN LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 31 

DE ENERO DEL 2023, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE 

LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL VIGENTE. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 

DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico 

Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo 

Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, 

Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del 

2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTA MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H.AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DEL “PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL CAMPO 2023” DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO, PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, Y EN SU CASO INSTRUIR 

A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

TOLIMAN, LA ASIGNACIÓN DEL RECURSO DEL FONDO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ASIGNAR 

LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 27 Ley De Desarrollo Rural Sustentable fracción XX; artículo 13, 16 fracción I, II y VII, 30 
fracción VII, 38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 
XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;  
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de febrero del 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud del 

oficio número 353/2023, que envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidenta 

Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

punto: 1.- solicitud que envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidenta 

Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; Al H. Ayuntamiento para la aprobación y publicación del 

“Programa de Apoyos a Pequeños Productores del Campo 2023” del Municipio de Tolimán, Qro, para 

su aplicación durante el ejercicio fiscal 2023, y en su caso instruir a la titular de la dependencia 

C E R T I F I C A. 
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encargada de las finanzas públicas municipales de Tolimán, la asignación del recurso del fondo de 

participaciones federales y asignar la partida presupuestal correspondiente, conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; solicito al H. Ayuntamiento la aprobación y publicación del 

“Programa de Apoyos a Pequeños Productores del Campo 2023” del Municipio de Tolimán, Qro, para 

su aplicación durante el ejercicio fiscal 2023, y en su caso instruir a la titular de la dependencia 

encargada de las finanzas públicas municipales de Tolimán, la asignación del recurso del fondo de 

participaciones federales y asignar la partida presupuestal correspondiente, conforme al anexo, de 

conformidad con los artículos 27 Ley de Desarrollo Rural Sustentable fracción XX; artículo 13, 16 

fracción I, II y VII,  30 fracción VII, 38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE 

SANTIAGO PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H.AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 

DEL CAMPO 2023” DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, Y EN SU CASO INSTRUIR A LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA 

DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE TOLIMAN, LA ASIGNACIÓN DEL RECURSO DEL FONDO 

DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ASIGNAR LA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la  

SOLICITUD QUE ENVÍA LA DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A EFECTO DE 

QUE ESTE AYUNTAMIENTO ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO E INFORME A ESTE PODER 

LEGISLATIVO EL SENTIDO DEL MISMO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 19 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO.   

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 35 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 124 fracciones I y VII, 26 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y:  
 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 08 de febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

00005178, que envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez Presidenta de la Mesa Directiva de la LX 

Legislatura del Estado de Querétaro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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punto: 1.- solicitud que envía la Dip. Liz Selene Salazar Pérez Presidenta de la Mesa Directiva de la LX 

Legislatura del Estado de Querétaro; al H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán; relativo al 

proyecto de decreto por el que la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la minuta 

del proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de símbolos de las Entidades Federativas, a efecto de 

que este Ayuntamiento este en posibilidad de emitir su voto e informe a este Poder Legislativo el 

sentido del mismo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 y 39 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. Conforme al anexo.   

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- solicitud que envía la Dip. Liz 

Selene Salazar Pérez Presidenta de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de Querétaro; al 

H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán; relativo al proyecto de decreto por el que la Sexagésima 

Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la minuta del proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de símbolos de las Entidades Federativas, a efecto de que este Ayuntamiento este en 

posibilidad de emitir su voto e informe a este Poder Legislativo el sentido del mismo, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 19 y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro. Conforme al anexo, de conformidad con los artículos 19 y 39 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro; 124 fracciones I y VII, 26 

fracción XII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en sesión del Pleno de 

la LX Legislatura del Estado. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA  SOLICITUD QUE ENVÍA LA DIP. LIZ SELENE SALAZAR PÉREZ PRESIDENTA DE 

LA MESA DIRECTIVA DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; AL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

EFECTO DE QUE ESTE AYUNTAMIENTO ESTE EN POSIBILIDAD DE EMITIR SU VOTO E INFORME A 

ESTE PODER LEGISLATIVO EL SENTIDO DEL MISMO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19 Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO.  Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE 

LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de Febrero del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL LIC. ALBERTO BARRÓN RODRÍGUEZ DIRECTOR JURIDICO DEL MUNICIPIO 

DE TOLIMAN, AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO 

APROBADO MEDIANTE SESIÓN DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2013, Y COMO CONSECUENCIA 

LA RATIFICACIÓN DE LA DONACIÓN DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO UBICADO QUE OCUPA 

ACTUALMENTE EL CENTRO DE SALUD DE ESTE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, UBICADO EN CALLE HEROICO COLEGIO MILITAR S/N BARRIO DEL 

GRANJENO, EN ESTE MUNICIPIO; CON UNA SUPERFICIE ACTUAL DE 6,763.39 SEIS MIL 

SETESCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMETROS, 

CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 
3, 30 fracciones I, XVIII, XXIII, 50 fracciones VII y VIII, 73, 83 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; artículo 66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 13 de Febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

JUR/009/2023 enviado por el Lic. Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que 

envía el Lic. Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, Qro, al H. 

Ayuntamiento; para la modificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante sesión de fecha 11 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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de noviembre del 2013, y como consecuencia la ratificación de la donación de la fracción del predio 

ubicado que ocupa actualmente el centro de salud de este municipio, a favor de los servicios de salud 

del estado de Querétaro, ubicado en Calle Heroico Colegio Militar s/n Barrio del Granjeno, en este 

Municipio; con una superficie actual de 6,763.39 Seis mil setecientos sesenta y tres metros cuadrados 

con treinta y nueve centímetros, conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de Febrero del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- la solicitud que envía el Lic. 

Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento; para la 

modificación del acuerdo de cabildo aprobado mediante sesión de fecha 11 de noviembre del 2013, 

y como consecuencia la ratificación de la donación de la fracción del predio ubicado que ocupa 

actualmente el centro de salud de este municipio, a favor de los servicios de salud del estado de 

Querétaro, ubicado en Calle Heroico Colegio Militar s/n Barrio del Granjeno, en este Municipio; con 

una superficie actual de 6,763.39 Seis mil setecientos sesenta y tres metros cuadrados con treinta y 

nueve centímetros, conforme al anexo, de conformidad con los artículos 2, 3, 30 fracciones I, XVIII, 

XXIII, 50 fracciones VII y VIII, 73, 83 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número siete del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL LIC. ALBERTO BARRÓN RODRÍGUEZ DIRECTOR 

JURIDICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA MODIFICACIÓN DEL 

ACUERDO DE CABILDO APROBADO MEDIANTE SESIÓN DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2013, Y 

COMO CONSECUENCIA LA RATIFICACIÓN DE LA DONACIÓN DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO UBICADO 

QUE OCUPA ACTUALMENTE EL CENTRO DE SALUD DE ESTE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, UBICADO EN CALLE HEROICO COLEGIO MILITAR S/N 

BARRIO DEL GRANJENO, EN ESTE MUNICIPIO; CON UNA SUPERFICIE ACTUAL DE 6,763.39 SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL LIC. ALBERTO BARRÓN RODRÍGUEZ DIRECTOR JURIDICO DEL MUNICIPIO 

DE TOLIMAN, AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO POR PARTE 

DE LA C. ISABEL DE SANTIAGO GRANADOS, DE DOS FRACCIONES DE TERRENO (DE UN PREDIO 

LOCALIZADO EN LA COMUNIDAD DE TIERRA VOLTEADA), A LA ALTURA DE LA CAPILLA DE LA 

IMAGEN DEL SANTO NIÑO DE ATOCHA, CON LA FINALIDAD DE QUE EN UN FUTURO SE RECONOZCA 

EL CAMINO COMO VIALIDAD MUNICIPAL, CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I, XVIII, XXIII, 50 fracciones VII y VIII, 73, 83 y 175 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 13 de febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

JUR/010/2023 que envía el Lic. Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, 

al H. Ayuntamiento; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que 

envía el Lic. Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento; 

para la donación a favor del municipio por parte de la C. Isabel de Santiago Granados, de dos 

fracciones de terreno (de un predio localizado en la comunidad de Tierra Volteada), a la altura de la 

capilla de la imagen del Santo Niño de Atocha, con la finalidad de que en un futuro se reconozca el 

camino como vialidad municipal, conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 33 (treinta y tres) de fecha 15 (quince) de febrero del año 

2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- la solicitud que envía el Lic. 

Alberto Barrón Rodríguez Director Jurídico del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento; para la 

donación a favor del municipio por parte de la C. Isabel de Santiago Granados, de dos fracciones de 

terreno (de un predio localizado en la comunidad de Tierra Volteada), a la altura de la capilla de la 

imagen del Santo Niño de Atocha, con la finalidad de que en un futuro se reconozca el camino como 

vialidad municipal, conforme al anexo, de conformidad con los artículos 2, 3, 30 fracciones I, XVIII, 

XXIII, 50 fracciones VII y VIII, 73, 83 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número ocho del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL LIC. ALBERTO BARRÓN RODRÍGUEZ DIRECTOR 

JURIDICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA DONACIÓN A FAVOR DEL 

MUNICIPIO POR PARTE DE LA C. ISABEL DE SANTIAGO GRANADOS, DE DOS FRACCIONES DE 

TERRENO (DE UN PREDIO LOCALIZADO EN LA COMUNIDAD DE TIERRA VOLTEADA), A LA ALTURA 

DE LA CAPILLA DE LA IMAGEN DEL SANTO NIÑO DE ATOCHA, CON LA FINALIDAD DE QUE EN UN 

FUTURO SE RECONOZCA EL CAMINO COMO VIALIDAD MUNICIPAL, CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO; PARA QUE SE SOMETA A REVISIÓN PARA SU AUTORIZACIÓN LOS AJUSTES 

PRESUPUESTALES DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2022 EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONFORME A LOS ARTICULOS 70 Y 71 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE 

LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

….” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 70 Y 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 

competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 23 de febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/140/2023 que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento 

el siguiente punto: 1.- la solicitud que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; 

para que se someta a revisión para su autorización los ajustes presupuestales de traspasos y 

ampliaciones del ejercicio fiscal 2022 en el presupuesto de egresos, conforme a los artículos 70 y 71 

de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Conforme al anexo 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- la solicitud que 

envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; para que se someta a revisión para 

su autorización los ajustes presupuestales de traspasos y ampliaciones del ejercicio fiscal 2022 en el 

presupuesto de egresos conforme a los artículos 70 y 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro. Conforme al anexo. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA QUE SE SOMETA A REVISIÓN PARA SU 

AUTORIZACIÓN LOS AJUSTES PRESUPUESTALES DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022 EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONFORME A LOS ARTICULOS 70 Y 71 DE LA LEY 

PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PUBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO; PARA QUE SE SOMETA A REVISIÓN Y EN SU CASO LA APROBACION DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2022 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, Y DE MANERA CONSOLIDADA CON LAS 

PARAMUNICIPALES INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLIMAN, QRO, INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD DE TOLIMAN, QRO, Y SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN; PARA DAR CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS ARTICULOS 

52 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ARTICULO 4 FRACCIÓN IV Y 

ARTICULO 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS  PUBLICAS D.O.F 

30 DE DICIEMBRE DE 2013 Y NORMA EN MATERIA DE CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Y DEMAS INFORMACIÓN CONTABLE. CONFORME AL ANEXO. 

….” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; artículos 52 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 
4 fracción IV y articulo 15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas  Publicas D.O.F 
30 de diciembre de 2013 y norma en materia de consolidación de estados financieros y demás 
información contable; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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4.- Que en fecha 23 de febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/140/2023 que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento 

el siguiente punto: 1.- la solicitud que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; 

para que se someta a revisión y en su caso la aprobación de la cuenta pública 2022 del Municipio de 

Tolimán, Qro, y de manera consolidada con las paramunicipales Instituto Municipal de la Mujer de 

Tolimán, Qro, Instituto de la Juventud de Tolimán, Qro, y Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Tolimán; para dar cumplimiento conforme a los artículos 52 y 

55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4 fracción IV y articulo 15 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas  Publicas D.O.F 30 de diciembre de 2013 y norma en 

materia de consolidación de estados financieros y demás información contable. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.-la solicitud que 

envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; para que se someta a revisión y en 

su caso la aprobación de la cuenta pública 2022 del Municipio de Tolimán, Qro, y de ,manera 

consolidada con las paramunicipales Instituto Municipal de la Mujer de Tolimán, Qro, Instituto de la 

Juventud de Tolimán, Qro, y Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Tolimán; para dar cumplimiento conforme a los artículos 52 y 55 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, artículo 4 fracción IV y articulo 15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas  Publicas D.O.F 30 de diciembre de 2013 y norma en materia de consolidación de estados 

financieros y demás información contable. Conforme al anexo. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA QUE SE SOMETA A REVISIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACION DE LA CUENTA PÚBLICA 2022 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, Y DE ,MANERA 

CONSOLIDADA CON LAS PARAMUNICIPALES INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLIMAN, 

QRO, INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE TOLIMAN, QRO, Y SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN; PARA DAR 

CUMPLIMIENTO CONFORME A LOS ARTICULOS 52 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, ARTICULO 4 FRACCIÓN IV Y ARTICULO 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS  PUBLICAS D.O.F 30 DE DICIEMBRE DE 2013 Y NORMA EN 

MATERIA DE CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAS INFORMACIÓN CONTABLE. 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés) el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS 

HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRÁMITES DE JUBILACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO DE LOS 

SIGUIENTES TRABAJADORES: RUFINO MONTES, MARCELINA PEÑA ELÍAS Y MA. AZUCENA 

ALCÁNTARA DE SANTIAGO. CONFORME AL ANEXO. 

….” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 30, 44, 49, 50 fracción XIX y 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 
147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y: 
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 23 de febrero de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/074/2023 que envía la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Tolimán Qro; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

solicitud que envía la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Tolimán, Qro; al Ayuntamiento para la aprobación y autorización para iniciar los 

trámites de jubilación por años de servicio de los siguientes trabajadores: Rufino Montes, Marcelina 

Peña Elías y Ma. Azucena Alcántara de Santiago. Conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 34 (treinta y cuatro) de fecha 27(veintisiete) de febrero 

del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de: 1.- la solicitud que 

envía la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de 

Tolimán, Qro; al Ayuntamiento para la aprobación y autorización para iniciar los trámites de 

jubilación por años de servicio de los siguientes trabajadores: Rufino Montes, Marcelina Peña Elías y 

Ma. Azucena Alcántara de Santiago. Conforme al anexo, de conformidad  con los artículos 2, 3, 30, 

44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LOS TRÁMITES DE JUBILACIÓN POR AÑOS 

DE SERVICIO DE LOS SIGUIENTES TRABAJADORES: RUFINO MONTES, MARCELINA PEÑA ELÍAS Y MA. 

AZUCENA ALCÁNTARA DE SANTIAGO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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